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Expediente: PAOT-2021-4715-SPA-3704

No. Folio: PAOT-05-300/200-6544 -2022

RESOLUCIÓN ADM ¡N ¡STRATIVA

Ciudad de México, a 05 de mayo de 2022.---------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción lll,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Regtamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número
PAOT-2021-4715-SPA-3704 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de [a cua[ se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, lossiguienteshechos: (...)cortedeárbolparaliberarentrodohocíolocalcomerciol(...)[Hechosque
ocurren en catle Paseo de [a Cruz número 75, colonia Guadalupe, Alcaldía Xochimitco] 1,.,/.

ATENC¡óN E I NVEST¡GACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en losartículos 15 BlSay25
de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA ¡NFoRMAc¡óIt v oIsposlcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de Ia Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en eI Distrito Federa[,
[a Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite [a

denuncia ciudadana.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a[ presunto derribo de un individuo arbóreo ubicado en ca[[e Paseo
de la Cruz número 75, colonia Guadalupe, Atcaldía Xochimitco.

M 202, piso 4, cotonia Roma Norte



o pRocu RAD u RfR Ru e¡ ¡ I'trAL y DEL oRDENAM I E NTo rE RRtroRtAL
DE LA cruDAo oe ¡rÉx¡co
suBpRocuRRouRfR RN¿etENTAL, DE pRorEcctót! y aleNesrRR R
LOS ANIMALES

CIUDAD I}INOVADORA
Y DF DERECHO§

aJ\/'i^a 1 .]^ a

"?lt
o

Gü13II*RNÜ DH LA
cruDAD op MÉxlco

A[ respecto, e[ artícuto 118 de [a Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en e[ Distrito FederaI establece que para
realizar [a poda, derribo o trasplante de árbotes se requiere de autorización previa de [a Delegación respectiva,
misma que podrá autorizar e[ derribo, poda o trasplante de árbotes, ubicados en bienes de dominio púbtico o
en propiedades de particulares, cuando se requiera para [a salvaguarda de la integridad de las personas o sus
bienes.

Asimismo, el artículo 119 prevé que Ias personas que realicen eI derribo de árboles deberán llevar a cabo [a

re§titución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetaI necesaria para un equilibrio eco[ógico en e[ Distrito Federat.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que mediante oficio, se

solicitó a [a Dirección Generalde Servicios Urbanos de la Alcaldía Xochimitco, informará a esta Entidad si en esa

unidad administrativa obraban antecedentes relacionados con [a soticitud, dictamen técnico y autorización,
para llevar a cabo et derribo de un árbollocalizado en ca[[e Paseo de [a Cruz número 75, colonia Guadalupe, en

" esa demarcación territoria[. En respuesta a [o anterior, mediante oficio XOCHl3/iPJl15212022 de fecha 20 de
abriI del presente año, dicha Dirección GeneraI informó que no encontró ninguna solicitud de dictamen y/o
autorización para llevar a cabo los trabajos de poda o derribo del sujeto arbóreo en e[ domicilio señalado.

Por [o anterior, mediante oficio esta Entidad soticitó a [a Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Xochimilco, Itevar a cabo [a ptantación de un individuo arbóreo en eI sitio o en su caso en e[ [ugar más cercano
posible, con [a finatidad de garantizar la continuidad y catidad de los servicios ecosistémicos que son

aprovechados por los habitantes de esa demarcación, conforme a [o estabtecido en e[ numeratg.l de [a Norma

Ambientat NADF-001-RNAT-2015 y el artícuto L0 fracción lV de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el

Distrito Federat.

Finatmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambienta[, de

Protección y Bienestar a los Animales para eI caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir Ia resolución

administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción lll delartículo 27 de [a Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, en virtud de que

esta Subprocuraduría soticitó a [a Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcatdía Xochimilco , la
restitución det individuo arbóreo motivo de denuncia, en los términos de [a Norma Ambiental para el Distrito

Federa[ (ahora Ciudad de México) NADF-OO1-RNAT-2015, en etsitio o en e[ lugar más cercano posibte a efecto de

conservar los servicios ecosistémicos de esa Atcatdía.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató et derribo de un individuo arbóreo, ubicado en ca[[e Paseo de laCruz número 75, colonia

Guadalupe, Atcatdía Xochimilco. Dicho trabajo se reatizó sin la autorización correspondiente, según [o

informado por [a Dirección GeneraI de Servicios Urbanos de ta Alcaldía Xochimilco.

Se soticitó a [a Dirección General de Servicios Urbanos de [a Alcaldía Xochimilco, llevar a cabo [a

ptantación de un individuo arbóreo en e[ sitio o en su caso en e[ lugar más cercano posible, con [a

finalidad de garantizar [a continuidad y catidad de los servicios ecosistémicos que son aprovechados
por los habitantes de esa demarcación.

a

/
Medeltín 202, piso 4,cotoniafióma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, c.We700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12310



WW

Medellín 2O2, piso 4, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12310

PROCURADURfA AMBIENTAL V DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RiA AM BI ENTAL, DE PROTECCIÓN Y BI ENESTAR A

LOS ANIMALES

CIUDAD If.TNOT'ADORA
Y Dt Drn§cHo§

D{ñi-. ? r^ "

üOBIF.IT¡üCI DF L A
CIUDAD SE MÉXICO

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su investigación y
a[ estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que et resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en ]os artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
lll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territorialde [a Ciudad de México, -------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciantei.

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así to proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y
Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambienta[ y det Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México,
confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,2l,2Tfracciónlll,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorialde [a Ciudad de México;así
como 51 fracción XXll de su Reglamento.------------


